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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2011/1/223 

Montevideo, 11 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCION    038             ACTA   007 
 

VISTO: la solicitud presentada por la Administración Nacional De 
Telecomunicaciones (ANTEL) para que se le autorice a realizar pruebas de 
campo con tecnología “Long Term Evolution”. 
CONSIDERANDO: que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado. 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, los 
Decretos Nº 114/003 y Nº 115/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado 
por Frecuencias Radioeléctricas y Asesoría Letrada.  

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Autorizar a ANTEL la instalación y operación en carácter de prueba piloto 
no comercial de sistemas de radiocomunicaciones móviles en el ámbito del 
Departamento de Montevideo en los bloques de frecuencias radioeléctricas 
de 1725-1740 MHz y 2125-2140 MHz, empleando la tecnología “LTE”. 
2.-Establecer que el funcionamiento de los sistemas de referencia se efectuará 
en carácter secundario y con niveles de potencia isotrópica radiada 
equivalente (pire) compatibles con el establecimiento de áreas de servicio 
correspondientes. 
3.-Establecer que la autorización otorgada por esta Resolución: 

a) tienen vigencia hasta el 30 de setiembre de 2011; 
b) no generan precedente de tipo alguno para el análisis y estudio de 

eventuales futuras gestiones destinadas a obtener autorizaciones 
definitivas para el despliegue de tecnologías similares y/o 
utilización - total o parcial - del espectro radioeléctrico de 
referencia; 

c) conllevan que ANTEL pondrá a disposición de esta Unidad 
Reguladora los detalles técnicos de los sistemas a desplegar así 
como los resultados de las evaluaciones realizadas; 

d) no conlleva costo alguno por concepto de utilización de las 
frecuencias radioeléctricas de funcionamiento. 

4.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución. 
5.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones y 
Frecuencias Radioeléctricas. Cumplido archívese. 

 


